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A R T I C U L O X X I I I . 

Junta general para la elección de Oficios. 

Instituimos que en el dia primero de Pascua 
de Resurrección se celebre junta generaly\ para 
que la Archicofradía ratifique y apruebe el n o m 
bramiento de Oficios, que debe llevar dispuesto 
el Secretario, según se hubiese acordado en la jun
ta anterior, en cuyo acto sino hubiese ocurrido 
alguna novedad, que dé motivo á alterar lo dis
puesto en e l la , estenderá el Secretario el acuer
d o , para quê  todos los individuos l o vayan fir
mando según su antigüedad, reservando el dere
cho á cualquiera de los Cofrades^ de esponer los 
agravios que comprehenda se le hayan hecho á 
él ó á cualquiera otro de los individuos que que-! 

den escluidos, cuyos motivos y causales deberán1 

esponer con la mayor l ibertad, pues nosotros so
lo aspiramos á que se proporcione la tranquili
dad y paz, y se verifique el mas exacto cumpl i 
miento en todas nuestras cristianas y piadosas ta
reas. 

A R T I C U L O X X I V . 

Formalidades que han de preceder d la admisión 
de Mayordomos. 

E l que quiera ser Mayordomo del Santísimo 
Sacramento, de la Purísima Concepción , ó de 



san Isidro Labrador, precedidas las visitas de 
atención, buscará un padrino que le acompañe á 
presentar el memorial al Secretario, y este lo ha
rá presente en junta de oficiales. Enterados es
tos de su contenido, y de las circunstancias del 
pretendiente, se dará comisión á tres individuos, 
para que cada uno con separación y sigilo se in
forme de la conducta cristiana y virtudes mora
les de dicho pretendiente: hechas estas diligen
cias, se juntarán el Tesorero, Diputados é Inter
ventores, á cuya presencia leerá el Secretario los 
informes; y no resultando de ellos reparo algu
no, dispondrán que se celebre junta general pa
ra recibirlo, avisando al pretendiente, y también 
á su muger si fuese casado , para que en el dia; 
de la admisión procuren confesar y comulgar, á 
fin de ganar la Indulgencia plenaria concedida 
por nuestro Santísimo Padre Paulo I I I , y otros 
Pontífices. 

A R T I C U L O X X V . 

Formalidades en el acto del recibimiento. 

E n el dia señalado para celebrar la junta se 
presentará el pretendiente en el Oratorio de san 
Isidro; y congregados los Cofrades en la sala 
Capitular entrará en ella acompañado del padri
no y uno de los Consiliarios, y acercándose á la 
mesa del Tesorero, delante de la Imagen de Je-
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sucristo crucificado prometerá defender el miste
rio de la Purísima Concepción , y observar los 
artículos de estas Ordenanzas: concluidas estas 
ceremonias, le abrazarán el Tesorero y Diputa
dos en señal de la unión , paz y confraternidad 
perpetua que debe permanecer entre nosotros, 
sentándolo á su lado: finalizado este acto, exten
derá el Secretario el acuerdo, para que lo firmen 
todos los concurrentes, y se disolverá la junta, ad
virtiendo al nuevo Mayordomo que ha entrado, 
ya sea de Dios Sacramentado, de la Purísima Con
cepción, ó Glorioso san Isidro, que dando su l i 
mosna á la entrada , no tiene que contribuir con 
maravedí alguno durante su vida; pues para ce
lebrar las funciones, derechos de Iglesias, gastos 
de cera para el sagrado culto, memorias y sala
rios de criados, l levando, como se lleva una 
buena administración de las casas y rentas que á 
la presente tiene, producen lo preciso y necesa
rio para los gastos, distribuyéndose , como al 
presente, con el mayor arreglo , cuyo encargo 
particular hacemos á los que componen la junta 
de gobierno. 

A R T I C U L O X X V I . 

Concesión de los Hábitos y Medallas. 

Por letras Apostólicas espedidas á favor de 
esta Archicofradía por nuestro Santísimo Padre 
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Benedicto X I V , no solo nos confirmó las i n d u l 

gencias, Agregaciones y J u b i l e o s , que anterior

mente nos habian c o n c e d i d o los Sumos Pontífices 

Paulo I I I , Paulo V , é Inocencio X I I ; sino que 

también nos aumentó otras varias gracias , p r i v i 

legios y facultades, pero con la precisa o b l i g a 

ción de vestir en las funciones de nuestro ins

tituto e l Hábito y M u c e t a encarnada , que son 

las insignias que c o n facultad apostólica usa l a 

H e r m a n d a d de santa María de la M i n e r v a de 

R o m a , á la que estamos agregados desde e l año. 

de 1 5 4 0 . P o r d i c h a razón , haciéndonos cargo 

que este es u n precepto terminante, sobre e l c u a l 

recaen todas las posteriores concesiones de Bene

dicto X I V , establecemos que en las funciones 

d e l Santísimo Sacramento no se d e n insignias a l 

que no se presente c o n Hábito, pues en semejantes 

actos no se debe notar distinción entre los i n d i 

v i d u o s : pero habiendo sido costumbre a d m i t i r 

en esta Archicofradía á varios sugetos exentos d e 

todos cargos y obligaciones , y sin la precisión 

de usar de los espresados Hábitos, contentándose 

c o n ser i n d i v i d u o s para ganar las Indulgencias, 

Jubi leos y demás prerogativas espirituales y t e m 

porales que disfrutamos; establecemos que eh ca

so de presentarse alguno de estos en las funcio

nes públicas en que se use e l H á b i t o , se conten

te con las insignias que e l Tesorero ó D i p u t a d o s 

tengan á bien r e p a r t i r l e s , á fin de que se v e r i f i -
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que la uniformidad tan precisa en semejantes ac
tos ; y para manifestar de algún modo el distin
tivo que nos carazteriza Esclavos de Jesucristo 
Sacramentado, encargamos que las demás funcio
nes de Rogativas, Procesiones generales, &cc. se 
use la medalla pendiente al pecho de una cinta 
de color de fuego. 

-k!,g " - * - tí*' ' - * - ' 

A R T I C U L O X X V I I . 

Cumplimiento de Memorias. 

Para que se verifique el espíritu que nos ani
ma, y deseo que tenemos de contribuir al sufra
gio de las almas del Purgatorio, particularmente 
de las de aquellos que dejaron varias memorias 
agregadas á esta Archicofradía, encargamos al 
Tesorero y Diputados el cumplimiento de todas 
las que constan y están anotadas en la tabla y l i 
bro de memorias, por el cual se dá satisfacción 
al Tribunal de la Visita Eclesiástica; y particu
larmente la que dejó fundada don Francisco Váz
quez de ciento y catorce misas rezadas con la l i 
mosna de cinco reales cada una en la Parroquial 
de san Andrés , y una misa cantada con su M a -
gestad manifiesto durante e l l a , que se ha de ce
lebrar el dia de san Francisco de A s í s , con la 
precisa circunstancia de que hayan de asistir do
ce Cofrades con velas encendidas, para cuyo 
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c u m p l i m i e n t o se n o m b r a C a p e l l á n p o r esta A r 

chicofradía, c o n arreglo á las cláusulas de l a fun

dación: y también la que en e l año pasado de 1 7 8 6 

fundaron d o n P a t r i c i o L ó p e z de l l l a n e s , y su 

m u g e r doña Josefa L ó p e z , de dos misas reza

das todos los dias c o n la l i m o s n a de o c h o reales 

cada u n a , las que se celebran en e l altar de l a 

Purísima C o n c e p c i ó n de la ig les ia P a r r o q u i a l d e 

san A n d r e s , y en l a - C a p i l l a de san Is idro que te

nemos en l a casa de C a b i l d o cal le d e l A g u i l a , 

las cuales se m a n d a n celebrar desde e l mes de 

m a r z o á setiembre á las ocho de la m a ñ a n a , y 

desde octubre hasta febrero inclusive á las nue

ve , d e c u y a m e m o r i a somos también Patronos; 

c o n e l derecho de n o m b r a r los c a p e l l a n e s , c o n 

a r r e g l o á las cláusulas insertas en e l testamento 

de los fundadores. 

A R T I C U L O X X V I I I . 

Ratificación de la Concordia hecha con la Par

roquia de San Andrés para el paso por la Ca-\ 

pula de la Virgen para la Torre, y por la Sacris

tía para la Bóveda. 

R a t i f i c a m o s la C o n c o r d i a y c o n v e n i o que te

nemos hecha c o n e l señor cura d e san A n d r e s y 

su M a y o r d o m o de Fábr ica en o r d e n á dar paso 

p a r a l a T o r r e p o r l a C a p i l l a d e nuestra Patrona 



k durísima Concepc ión, que con su Camarín y 
Bóveda poseemos en dicha i g l e s i a , con obliga
ción que los referidos Señores Curas y su M a 
y o r d o m o de Fábrica han de franquear e l paso por 
la nueva Sacristía en las ocasiones que se ofrez
can enterrar los cadáveres en dicha B ó v e d a , sin 
embargo de que lo primero es conducente para 
evitar que los Campaneros no crucen por el Pres
biterio al t iempo de estar celebrando los D i v i * 
nos oficios: l o segundo se hace p r e c i s o , respec* 
to á no haber otro arbitrio por la situación y es
trechez del terreno, según todo mas por menor 
consta de dicha Concordia . 

A R T I C U L O X X I X . 

Ratificación de ¡a Concordia de Lutos y Blando

nes con ambas Parroquias. 

Ratificamos la Concordia hecha con las dos 

Iglesias Parroquiales de san Pedro y san A n d r e s , 

y esta Archicofradía para mantener los Lutos , P a 

ños, Blandones, Tumbas y Hacheros siempre cor

rientes, siendo de nuestro cargo el renovarlos 

cuando sea necesario, como fincas propias nues

tras, con la obligación de que siempre que sir* 

van nos han de abonar las dos Parroquias, como 

hasta ahora lo han ejecutado, la tercera parte de 

los derechos que l levan, quedando nosotros exen* 
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tos de pagarlos en las honras generales que cele
bramos todos los años, en los entierros y nove
narios de nuestros compañeros de ambos sexos 
que hayan sido Mayordomos de Dios y tam
bién en los de sus hijos que fallezcan bajo la pa
tria potestad: están igualmente exentos de pa
garnos la tercera parte los Señores Curas, sus Te
nientes , Sacristanes y demás Señores Sacerdotes 
que componen los números de ambas Parroquias, 
con la prevención de que cuando la Archicofra
día sirva i estos con el aparato de Lutos, Bayetas 
y demás espresado, ha de ser de cargo del Se
pulturero ponerlos, pues siendo para nuestros in
dividuos, incumbe esta obligación á nuestro M u 
ñidor, con solo el encargo de pagar por el rom
pimiento de sepultura y bóveda dos ducados á 
la Fábrica, mediante ser estas propias de la A r 
chicofradía. 

A R T I C U L O X X X . 

Adorno y aseo en la Capilla de nuestra Pairona 
la Purísima Concepción. 

E s indispensable el culto superior á nuestra 
Patrona la Imagen de la Purísima Concepción, 
que se venera en su Capi l la de la Iglesia de san 
Andres, para cuyo fin se deberá procurar que se 
mantenga siempre l impia y aseada, de modo que 
sus devotos la puedan rendir sus oraciones, sin 
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distraerse por falta de decencia en su A l t a r , á 
cuyo fin encargamos que la lámpara esté curiosa 
y encendida continuamente, y en las dos arande
las haya siempre dos velas, que franquearán los 
Mayordomos de C e r a , para que alumbren por 
la mañana en los dias festivos, y por las noches 
durante el rosario, cuya comisión estará á cargo 
de los Sacristanes , á quienes se abonará por el 
Tesorero las gratificaciones acostumbradas. 

A R T I C U L O X X X I . 

Función de Minerva* 

L a primera y principal función de nuestro 
primit ivo instituto es la Minerva que todos los 
años se celebra en el viernes inmediato al dia del 
Corpus , según está mandado por las bulas Pon
tificias ; y cuando en dicho día no se pudiese 
ejecutar la procesión con la solemnidad que acos
tumbramos por lluvia ú otra contingencia que 
ocurra , se trasladará al miércoles siguiente, se
gún lo tiene mandado el Ilustrísimo señor don 
Domingo Gimnasio, Nuncio Apostólico que fué 
en esta Corte en el Pontificado de Clemente V I I I . 
E l principal objeto de esta función es rendir los 
mas debidos obsequios á. Jesús Sacramentado, y 
por esta razón ninguno le podemos hacer mas 
grato á S. M . que el de disponernos para recibir 



en gracia su Sacratísimo C u e r p o : con este m o t i * 

v o encargamos á todos los Cofrades se d i s p o n g a n 

y preparen para r e c i b i r la Comunión en d i c h o 

d i a , para c u y o acto estará dispuesto uno de nues

tros directores espirituales en la Parroquia que 

se celebre la función para dar la C o m u n i ó n á to

dos los que se presenten , y a sea en cuerpo d e 

C o m u n i d a d , ó separadamente, según se haya 

acordado e l d i a anterior. A las d iez de la mañana 

se dará p r i n c i p i o á la función de misa solemne y 

sermón, estando manifiesto e l Santísimo Sacramen

to , al que se quedarán ve lando dos Sacerdotes y 

dos Cofrades hasta la hora de formarse la proce

sión. P o r l a tarde procurará e l T e s o r e r o , D i p u 

tados , C o n s i l i a r i o s y M a y o r d o m o s de C e r a que 

se d i s p o n g a la función c o n l a s o l e m n i d a d y se

r i e d a d que prev iene e l R i t u a l R o m a n o , p r e p a 

rando de antemano todo lo necesario: darán c o n 

t i e m p o parte á los señores curas para que se ob

serve la i n m e m o r i a l costumbre de que cuando 

la procesión saliese de san P e d r o , e l señor cura 

de san A n d r é s haya de l levar la capa de coro> 

y al contrario s i saliese de san A n d r e s , p r o c u 

rando c o n v i d a r por esquelas á los sugetos de dis

tinción de ambas Parroquias , para que acompa

ñen á D i o s Sacramentado con las velas que para 

este efecto tendrán prevenidas los M a y o r d o m o s 

de C e r a , y m e d i a hora antes de salir aquella se 

irá p o r el C a b i l d o de l a Parroquia en que no se 
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hace la función, para que juntos asistan según eos-, 
tambre, y para acompañarlos ha de ser con pen
dón , estandarte , niños de la Doctrina y cuatro, 
cetros, y lo mismo se hará en concluyéndose la 
procesión para restituirlos ; se dará á los señores. 
Sacerdotes las velas correspondientes distribuidas 
por los mismos Mayordomos de Cera, y los Con
siliarios procurarán vaya bien ordenada la proce
sión sin quiebras, para lo qual llevarán sus basto
nes , evitando irreverencias en la forma posible: 
la carrera ha de ser por el distrito de ambas par
roquias y calles mas decentes según se acostumbra. 

A R T I C U L O X X X I I . 

Minerva de los terceros Domingos del mes. 

Todos los terceros Domingos del mes cele
bramos en las iglesias parroquiales de san Pedro 
el R e a l y san Andrés alternativamente una M i 
nerva particular ó Dominica, según está mandado 
por las bulas de Paulo V . Inocencio X I I , y otros 
Sumos Pontífices. Para este efecto será obligación 
del Muñidor tomar la hora del señor Teniente 
mayor , y avisará al Secretario, para que estien
da las esquelas ó cédulas, á fin de que concurran 
todos los Cofrades, y particularmente los que tie
nen empleos , pues todos nos debemos propor
cionar este medio para ganar las muchas gracias 
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é Indulgencias concedidas por los espresados Su
mos Pontífices para siempre que se asista á este 
sagrado acto: e l M a y o r d o m o de Cera tendrá pre
venida de antemano la que ha de servir en los 
Altares: al pr inc ip iar la M i s a se espondrá al San
tísimo Sacramento; y concluida esta, se hará la 
procesión por dentro de la iglesia con las esta
ciones acostumbradas. 

A R T I C U L O X X X I I I . 

Procesión de Viáticos d los Impedidos de ambas 

Parroquias. 

L a segunda función que celebramos es la 
procesión de l D o m i n g o deQuasimodo para acom
pañar á los señores curas párrocos cuando admi
nistran e l Viático á los Impedidos que no pue
den ir á c u m p l i r con el precepto de la iglesia, 
en la cual se observarán las mismas ceremonias 
y solemnidades que en la procesión de M i n e r v a . 
E l lunes siguiente á la hora acordada con los se
ñores Curas se asistirá con coche, palio, cetros, 
pendón , estandarte y hachas de á tres pábilos 
para acompañar á su Magestad, y dar los Viáti
cos á los Impedidos extraviados de la carrera d e l 
dia antecedente; pues siendo escesivo el núme
r o , no puede i r la procesión á todos, n i los mas 
pueden estar en ayunas por sus achaques y de
trimentos que se han observado. 
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A R T I C U L O X X X I V . 

Función de nuestra señora de la Concepción. 

L a Patrona de esta Archicofradía es María 
Santísima de la Concepción, cuyo inefable Mis
terio honra y autoriza su instituto, en cuyo ob
sequio es indispensable celebrar tan Augusto Mis
terio anualmente con solemne fiesta en el dia Do
mingo inmediato á su festividad señalada por la 
iglesia, nombrando para este fin todos los años 
cuatro Mayordomos de uno y otro sexo, ya sea 
de los mismos individuos de la Archicofradía, ú 
otros devotos que lo soliciten. E n su víspera se 
cantará una Salve, y en el dia siguiente y pro
pio de la festividad Misa mayor solemne , ser
món y Completas , asistiendo los señores Sacer
dotes de la parroquia con los individuos de la A r 
chicofradía, anunciándose esta celebridad al pu
blico por carteles impresos, todo de acuerdo con 
el Tesorero y Diputados. Serán privilegiados los 
Mayordomos el llevar el estandarte que tiene 
destinado la Archicofradía, logrando en su fa
llecimiento la preferencia de ser enterrados en 
la bóveda y sepultura que tiene la misma A r 
chicofradía en la citada iglesia de san Andres, 

7 



A R T I C U L O X X X V . 

Función de san Isidro. 

L a obligación de obsequiar al glorioso S. Isi
dro Labrador no es menos indispensable que la 
de María Santísima por innumerables obligacio
nes que tiene esta Archicofradía á este nuestro 
Patrono , por haber sido uno de sus individuos, 
como parroquiano que fué de la de san Andres; 
por cuyo motivo se establece que anualmente, y 
en su propio dia se le haga fiesta en la dicha E r 
m i t a , que como propia de la Archicofradía tiene 
extramuros de esta C o r t e , para lo qual se nom
brarán en la junta general dos ó tres Mayordo
mos del Santo de los mismos individuos, ú otros 
devotos, que voluntariamente se ofrezcan á serlo, 
asistiendo igualmente todos los individuos de la 
Archicofradía , y en especial los que obtienen 
empleos, á no ser que se hallen legítimamente 
impedidos. L o s mencionados Mayordomos l le
varán el Estandarte y Ahijada, tanto en esta fun
ción , como en las procesiones y actos que se 
ofrezcan; y si á sus fallecimientos se enterrasen 
en la parroquia de san Andres , tendrán sepultura 
en la bóveda, que allí tiene propia la A r c h i 
cofradía. 
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A R T I C U L O X X X V I . 

Honras generales. 

En la octava de difuntos, ó según ordena
ren el Tesorero y Diputados, se celebrarán en 
la parroquia que corresponda honras generales 
por todos los compañeros y bienhechores difun
tos de la Archicofradía, acordando el dia con el 
señor cura: se pondrá para él todo el aparato 
rico de difuntos y demás emolumentos, tenién
dose en dicha función Vigi l ia, Misa y Sermón, 
espresándose en los carteles la limosna que se 
haya de dar á los señores Sacerdotes y Religio
sos que asistiesen á celebrar el Santo Sacrificio de 
la Misa, arreglándola á las horas de la mañana, 
que generalmente serán de seis á ocho, de ocho 
á diez, y de diez á doce: y á los señores Sacer
dotes de número de ambas parroquias se les dará 
la limosna de la última hora que se ponga en los 
carteles, y estos celebrarán las misas á la que mas 
les acomode por razón de tener que asistir des
pués á los Oficios según Concordia establecida. 

A R T I C U L O X X X V I I . 

.Asistencia á los Divinos O/icios de Semana 
Santa. 

La Semana Santa mudamente está diciendo 
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e l respeto , veneración y cuidado c o n que debe 

venerarse el nombre y objeto que representa: p o r 

esta razón asistirán con e l m a y o r celo y d e v o c i ó n 

todos los i n d i v i d u o s , en especial e l D o m i n g o de 

R a m o s , Jueves y V i e r n e s S a n t o , con inclusión 

d e l S á b a d o , á los Of ic ios en las dos parroquias, 

en esta forma : e l d o m i n g o con cetros á la p r o 

cesión de palmas : e l jueves también c o n cetros, 

estandarte y palio para acompañar en la p r o c e 

sión al Santísimo Sacramento hasta dejarle en e l 

M o n u m e n t o , y e l viernes d e l m i s m o m o d o , en 

cuyos dias ha de estar á cargo de los M a y o r d o 

mos de C e r a d i s t r i b u i r las velas de mano á to

dos los i n d i v i d u o s y demás fieles que asistan á 

los d i v i n o s O f i c i o s , y e l Sábado Santo con cetros 

desde l a bendición de la P i l a hasta la conclusión 

de ellos. 

A R T I C U L O X X X V I I L 

Asistencia el dia de la Purificación. 

E l d i a de la Purificación de nuestra Señora 

se ha de asistir á la bendición de Candelas y 

procesión con cetros y estandarte,, l l e v a n d o cua

tro i n d i v i d u o s á María Santísima en ambas par

roquias según costumbre. 
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A R T I C U L O X X X I X . 

esíbnd a i H u ? y olmsv npse . e o i G 3 b e n m a b : c / 
Asistencia el dia de Difuntos, 

oh efcjid Q eójiíí eol ¿ ^ ; oüdiq ormlm íob ooob 
E n el dia que nuestra Madre la Iglesia cele

bra la Conmemoración de los Difuntos, se ha de 
asistir á los Oficios de ambas parroquias con ce
rros, pendón y estandarte negro, repartiéndose 
yelas de mano por los Mayordomos de Cera á 
los compañeros y demás fieles. 

* y ¡ S l ¡ .Bfílls ab noiuaditJeLb ú 
A R T I C U L O X L . 

Asistencia- d los Viáticos. 

Ratificamos el establecimiento para la asisten
cia con que se debe contribuir siempre que por 
enfermedad haya de administrarse su Magestad 
á cualquiera Mayordomo del Santísimo, su mu-
ger é hijos, y también á los Cofrades de la P u 
rísima Concepción y san Isidro, cuyo método se
rá el siguiente: el Muñidor habiendo dado pre
cisamente la hora, avisará con celo y eficacia 
piadosa á aquellos que contemple juiciosamente 
pueden asistir, según lo exija el tiempo y peren
toriedad , conduciendo á la parroquia de donde 
deba salir su Magestad el carcax con la cera, bol
sas de corporales, f a r o l , hisopo y campanillas 
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de plata: luego que estén juntos, repartirá la ce
ra con distinción, que si son Mayordomos ó M a 
yordomos de Dios , serán veinte y cuatro hachas 
ide á tres pábilos: si de la Virgen ó san Isidro 
doce del mismo pábilo; y á los hijos é hijas de 
cualesquiera de estas tres clases la mitad de ha
chas y todo el recado correspondiente: las bolsas 
de corporales las llevarán los Mayordomos de 
Dios mas antiguos, y en su defecto los moderó
nos; y no habiendo alguno de los mencionados, 
en este caso dispondrá el Tesorero y Diputados 
la distribución de ellas, 

,,1X OJUOITi lA 
A R T I C U L O X L L 

Viáticos para los Enfermos de ambas 
Parroquias. 

Los Mayordomos de Cera tendrán el mayor 
cuidado, á fin de que en ambas Parroquias haya 
siempre dos hachas de un pábilo para alumbrar 
al Santísimo Sacramento en las ocasiones que se 
ofrezca administrarle á todos los enfermos, las 
que deberán estar al cargo de los Sacristanes, 
para que en tiempo alguno no se note falta, y 
hallándolas cortas \ las recogerán dichos Mayor
domos, y renovarán con otras, para que de este 
modo no decaiga el culto y veneración debida á 
Jesucristo Sacramentado. 
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A R T I C U L O X L I L 

-11 u3 aasoi sTjp, ob nít £ íobciioiQioqoia acm 
Asistencia d los compañeros enfermos y encar

celados. 

Para acreditar la caridad y amor fraternal 
con que debemos estar u n i d o s , encargamos al 
Tesorero y Diputados , que luego que tengan 
noticia de hallarse enfermo alguno de nuestros 
compañeros procure visitarle , y después hacer 
este mismo encargo á los indiv iduos p o r su an
tigüedad , y para este fin tendrá una l i s t a , en la 
que deberán ser los primeros que empiecen á 
excitar esta obra piadosa los Diputados , siguién
doles los M a y o r d o m o s de C e r a , y después los 
antiguos y modernos, alternando unos con otros, 
los quales tendrán obligación de asistir á la casa 
del enfermo ó enferma todos los dias; y si re
conociesen hallarse en sumo p e l i g r o , procurarán 
consolarle en todo lo espiritual: y p o r lo que 
corresponde á lo t e m p o r a l , si reconociesen que 
se halla en suma pobreza ó necesidad, darán par
te al Tesorero, para que con intervención de los 
Diputados proporcione los medios mas acerta
dos á fin de socorrerle con brevedad y eficacia 
que en semejantes casos se requiere: y lo mismo 
se deberá ejecutar en caso de hallarse algún i n 
d i v i d u o preso ó arrestado, nombrando un corrí-



pañero instruido en las dil igencias judiciales, pa

ra que le facilite todos aquellos auxilios que sean 

mas proporcionados á fin de que logre su l i 

bertad. 

A R T I C U L O X L I I I . 

Método de socorrer d los Mayordomos de Dios 

de ambos sexos que llegaren d suma pobreza. 

Para ejercitar la v i r t u d de la caridad tan 
acepta á los ojos d e l A l t í s i m o , instituimos que 
á los M a y o r d o m o s de D i o s ó sus mugeres que se 
imposibil i tasen de poder ganar por sí el preciso 
sustento, y llegasen á suma pobreza , se les dé 
habitación en la casa que para este efecto tene
mos destinada en la calle d e l A g u i l a , se les su
ministre todos aquellos a u x i l i o s , que se puedan 
proporcionar para su subsistencia, sobre cuyo 
punto encargamos al Tesorero y Diputados ten
gan el mayor c u i d a d o ; y cuando dichos C o f r a 
des fallezcan, se les costeará los derechos de en
tierro en la iglesia de san A n d r e s , donde tene
mos bóveda, lutos y blandones: pero declaramos 
que los Mayordomos de la V i r g e n y de S. Isidro 
no pueden pretender habitación; y en caso de fa
llecer en la Parroquial de san Andrés, solo se les 
ha de franquear la sepultura y la cera para los 
blandones. 
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A R T I C U L O X L I V . 

^Asistencia d los Mayordomos de Dios difuntos. 

Luego que ocurra el fallecimiento de algún 
Mayordomo de Dios, ó de su muger, llevará el 
Muñidor á las casas mortuorias cuatro cirios con 
sus blandoncillos para que se pongan al cuerpo 
cadáver, la caja, todos los cetros, calderilla, es
cudos, estandarte rico, y el recado de altar si lo 
piden: después de tomada la hora para el entier
ro , dará aviso á todos los individuos para su > 
asistencia, llevando el carcax con veinte y cuatro 
hachas de un pábilo , para que los Cofrades va
yan alumbrando detras del cuerpo: conducirá á 
la iglesia de donde fue parroquiano el difunto la 
manga, capa de coro, paño de tumba y doce ha
chas de tres pábilos para los blandones, con las 
velas de mano para el circo, que distribuirán los 
Mayordomos de Cera, quedando al cuidado del 
Tesorero pagar los derechos de los Terceros, y 
mandar celebrar veinte misas rezadas con la l i 
mosna de cinco reales cada una en la Capil la Ora
torio de san Isidro de nuestra Casa de Cabildo, 
tomando el competente recibo para su abono en 
las cuentas. A los hijos de los Mayordomos de 
Dios que falleciesen bajo la patria potestad se les 
contribuirá con la mitad de la asistencia, excep
tuando Misas y Terceros. 

8 
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A R T I C U L O X L V . 

Novenario por ¡os Mayordomos de Dios y sus 
mugeres.. 

E n sufragio por las. almas de los que hubie
sen sido Mayordomos de Dios (ó sus mugeres) 
se celebrará una Misa de Novenario con la so
lemnidad que está establecida en la. parroquia de 
san Pedro o san Andres alternativamente, acor
dando á este fin con la parte los Diputados, el 
d i a , hora é iglesia por si gustasen asistir y con
vidar á los parientes del d i f u n t o m a n d a r cele
brar algunas misas durante la V i g i l i a ó mayor 
acompañamiento de Sacerdotes, pagando estos 
gastos extraordinarios por sí, respecto á que loa 
primeros son de cuenta de la Archicofradía. 

A R T I C U L O X L V I . 

Asistencia d los Mayordomos difuntos de la: • 
Concepción y san Isidro.. 

A los difuntos que hubiesen sido Mayordo
mos de la Purísima Concepción ó de san Isidro 
Labrador, se les asistirá con cuatro cirios, y en 
su entierro con el estandarte, caja, doce hachas 
de á pábilo para acompañar el cuerpo, y otras 
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doce de la misma clase para la iglesia ( y a sus 
hijos con la mitad) , mandándose celebrar seis 
misas rezadas, aplicadas por las almas de dichos 
Mayordomos ó sus mugeres con la limosna de 
cinco reales cada una. 

A R T I C U L O X L V I L 

Monte Pió. 

Ratificamos el Monte Pió que tenemos fun
dado bajo del patrocinio de la Purísima Concep
ción para socorro de los enfermos , y entierros 
de todos los individuos de esta Archicofradía, 
los cuales únicamente se alistan en esta Concor
dia , y no otros, habiendo de ser su incorpo
ración precisamente en el término de los dos 
primeros años de sus entradas ; y verificándose 
ser pasados pierdan el derecho de entrar, á no 
dispensarlo la mayor parte de los que se hallen 
en la junta general de cuentas y nombramiento 
de Oficiales, que se hace todos los años en el pr i 
mero ó segundo domingo de enero; cuya junta 
(hecha presente la solicitud del pretendiente) 
determinará si conviene ó no su admisión por 
los muchos morosos que se han experimentado 
con perjuicio del fondo de dicha Concordia , é 
igualmente no serán admitidos los que pasen de 

cincuenta años de edad , con arreglo al artículo 
* 
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de Ordenanzas, que á la presente rigen, aproba
das por el Gobierno Eclesiástico de este A r z o 
bispado en nueve de -setiembre del año pasado 
de m i l setecientos sesenta y tres. 

Para régimen y gobierno de esta Concordia 
se nombrarán cuatro Comisionados con los nom
bres de Hermano mayor, Tesorero, Mayordomo 
de Cera y Secretario, para que cuiden de los que 
deben ó no ser socorridos, de la mejor adminis
tración de su caudal, por ser separado de las ren
tas de la Archicofradía, y ser su fondo solo de 
los setenta y seis reales que se da de entrada, y 
los cuatro reales con que contribuyen mensual-
mente cada uno de los incorporados en dicha 
Concordia. 

N o estando en demora de diez y ocho rea
les, se socorrerá á los que están enfermos de ca
lenturas, tabardillos y dolores de costado, cons
tando por certificación de Médico con diez rea
les por dia y término de treinta y tres, con seis 
mas de convalecencia; y cumplido el turno, se 
suspenderá el socorro por igual t i e m p o , hasta 
que pasado, si volviese á recaer, se le continua
rán los^ocorros en los mismos términos y dias 
que el primero. 

Si la enfermedad fuese de Cirujano, constan
do por certificación la que padece, se le socor
rerá con cinco reales cada dia por el tiempo de 
los treinta y tres, y los seis de convalecencia, 
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con arreglo á lo esplicado en las enfermedades 
dichas de Médico. 

Si la enfermedad fuese de tercianas, cólicos, 
reumatismos, ó hallarse alguno encarcelado, se 
le socorrerá por una vez con cincuenta reales; y 
si se verificase su recaída pasado un mes , se le 
repetirá con otros cincuenta, sin quedarles dere
cho á pedir por dichas enfermedades nada mas, 
no verificándose haber pasado un año del último 
socorro. 

E n sus fallecimientos, como en el de sus mu
geres se les asistirá por esta Concordia con trein
ta y tres reales vellón para el hábito, cuatro c i 
rios con sus blandoncillos para que alumbren en 
sus casas al cuerpo cadáver, diez y ocho Pobres 
del A v e María con hachas, treinta y cuatro m i 
sas rezadas de á cuatro reales, y ciento de esta 
moneda al V iudo ó Viuda para lutos, con la 
precisa asistencia de todos los individuos de d i 
cha Concordia, que deberán hacerlo á los en
tierros. 

A los hijos legítimos que mueran bajo la pa
tria potestad se les asistirá con doce Pobres del 
A v e María con hachas, dos cirios con sus blan
doncillos , y la propia asistencia bajo las mismas 
reglas que á sus padres, según resulta todo lo d i 
cho mas por menor de las espresadas Ordenan
zas, á las que nos remitimos, y acompañan á es
tas , para que igualmente recaiga la aprobación 
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de la Suprema autoridad, en atención á que el 
verdadero espíritu de esta asociación, únicamen
te se dirige á la p iedad y socorro de los necesi
tados, Doctor d o n F u l g e n c i o H e r r e r a , cura de 
san Pedro .=Doctor d o n L u i s Vicente D e l g a d o , 
cura de san Andres.sa Juan Rubiños. = Juan D u 
que. = Pablo L o b o . = F r a n c i s c o L ó p e z . = José L o 
bo. .= Manuel Soane. = Vicente Pímentel. = A n t o 
nio Morales. ¡= Juan A n t o n i o R e l a ñ o . s M a n u e l 
Duran. = Juan M a n u e l García. = Pedro Córdi-
do.=Felipe Pérez. ¡s¡ Juan Al fonso T i r a d o Haro.s: 
Francisco A n t o n i o de Rozas. = Francisco de san 
M a r t i n y Silíceo. José de Peralta. = Matías V i - : 
l lamiL.= Francisco Fernandez, h Bernabé A n t o 
nio Dorado. — José Sánchez B u l l ó n . n R a f a e l B u i -
trago. =José A n t o n i o d e l C e r r o , fc G r e g o r i o L ó 
pez Alban.=: J u a n de Otero. = Valentín Ramón 
Ariñiz.=; Pedro García, ai José Viñas, h A n t o n i o 
R u i z . = Pedro Pablo T r u l l e n c h . = P e d r o García .^ 
Andres l a d e o Pérez. ¡fe Fermín Fernandez. ¿ 
Agustín D o m í n g u e z . = M a n u e l R u i z . = Vicente 
García." = Juan de Huerta, m Juan Rodríguez. ss 
M a n u e l de O y o s . = J u a n A l v a r e z . = A n t o n i o M a r 
tin V i d a l . = Julián Patricio Fernandez. m V icente 
G a n d u l l a . = Francisco M a r t i n V i d a l . = Juan M a 
nuel Laguna. = Juan M a r t i n Peinado. = José M a 
ría Fernandez. = Pedro Pérez de la Mesa. = F r a n 
cisco Antonio Suarez.=Francisco Plácido L ó 
pez. = Isidro L ó p e z A l b a n . = Andrés L u z o n . = 
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Juan Antonio López Alban. = Manuel Vicente , 
Duran. = Antonio Martínez Abad. = Alejo Blan
c o ^ Lucas Fernandez. = Pablo Yañez. — José Pas-
qual Tirado Haro. = Ignacio Enrique Palero. = 
Ramón Duran. = Antonio Duran. = Juan Antonio 
Dorado. = Francisco de san Martin Acedo.=Co
mo Secretario y Contador que soy de esta Ilustre 
Archicofradía de las iglesias parroquiales de san 
Pedro el Real y san Andres de esta corte., certi
fico que hoy dia de la fecha se han congregado 
en la sala Capitular, que dicha Archicofradía tie
ne en la calle del Aguila, la mayor parte de los -
individuos de e l l a , en la cual se ha celebrado 
junta general para leer las adjuntas Ordenanzas, 
de cuyo contenido han quedado enterados; todos 
los Cofrades que asistieron á ella; y habiéndose 
corregido algunos defectos que se notaron, las 
aprobaron y firmaron , mandando que don Juan 
Alfonso Tirado, como Apoderado, don Pedro Pa
blo Trullench, como Comisionado particular, y 
yo como Secretario y Contador $ todos tres uni
dos solicitásemos á nombre de todos los indivi
duos la aprobación del real Supremo Consejo de 
Castilla, de todo lo cual doy fe: y para que cons
te lo firmo en Madrid á veinte y cuatro de agosto 
de mi l setecientos ochenta y ocho., Tadeo Pérez, 
Secretario y Contador. 

V a cierto y verdadero este traslado, y con
cuerda con las Ordenanzas originales, de que se 



saco, que para este efecto exhibió ante mí D . Juan 
Alfonso Tirado Haro, á quien se las devolví, de 
que doy fe, y á que me remito: y para que así 
conste, á su instancia yo Gregorio López Alban, 
Escribano del R e y nuestro Señor, y del Colegio 
de esta corte , doy el presente , que signo y fir
mo en Madrid á veinte y dos de setiembre de 
m i l setecientos ochenta y ocho. = E n testimonio 
de verdad. == Gregorio López Alban. =5Recibí el 
original: Tirado. 

Y para que las referidas Ordenanzas tengan 
su puntual y debida observancia, se acordó por 
el nuestro Consejo espedir esta nuestra Carta; 
por la cual , sin perjuicio de tercero , n i de las 
Regalías de la Corona, aprobamos las Constitu
ciones , que quedan insertas, formadas para e l 
gobierno de la Archicofradía del Santísimo Sacra
mento , Concepción de nuestra Señora, san Isi
dro Labrador y almas del Purgatorio de las igle
sias parroquiales de san Pedro el Real y san A n 
drés de esta corte. Y mandamos á los individuos 
que son y fueren de la referida Archicofradía ob
serven y guarden lo dispuesto en ellas, sin con
travenirlo en manera alguna: que así es nuestra 
Voluntad. Dada en Madrid á dos de julio de m i l 
setecientos noventa. == E L Conde de Campoma-
nes. s don Miguel de Mendinueta.sdon Francis
co García de la Cruz. = don Pedro Flores, rz don 
Gregorio Portero. — Y o don Pedro Escolano dé 
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A r r i e r a , Secretario del R e y nuestro Señor, y su 
Escribano de Cámara, la hice escribir por su 
mandado con acuerdo de los de su Consejo. 
V . A . aprueba las Ordenanzas formadas para el 
régimen y gobierno de la Archicofradía del San
tísimo Sacramento, Concepción de nuestra Se
ñora , san Isidro Labrador, y almas del Purga
torio de las iglesias parroquiales de san Pedro el 
Real y san Andres de esta Corte.— Gobier
no i. a —Corregida. 

9 
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I N D U L G E N C I A S 
Qz/£ /o¿ Sumos Pontífices han concedido a la 
Archicofradía de san Pedro y san Andrés de 

esta Corte. 

E n el nombre de Jesucristo, A m e n . Paulucius 
por la D i v i n a Miser icordia , obispo de Palestrina, 
cardenal de A l t e r i i s , Camarlengo de la santa Igle
sia R o m a n a , protector de la venerable A r c h i c o 
fradía del Santísimo Sacramento de la Iglesia de 
santa María de la M i n e r v a de R o m a : M i g u e l A n 
gel M a t e o , por la gracia de D i o s , y de la santa 
sede Apostólica, Patriarca de Antioquía; y Juan 
Belarmino, administradores: á los amados cofra
des d e l Santísimo Sacramento de las iglesias par
roquiales de san Pedro y san Andres de la v i l l a 
de M a d r i d , arzobispado de T o l e d o , salud en e l 
Señor: nuestra Archicofradía, entre otros p r i v i 
legios con que se halla decorada por la santa Se
de apostólica , tenga facultad de agregar á sí las 
Cofradías de la Invocación del Santísimo Sacra
mento , y de confirmar las agregadas, y de co
municarlas á ellas especiales gracias, p r i v i l e g i o s , 
é indulgencias á los mismos cofrades, así agrega
dos y confirmados; si viere conviene así para la 
salud de las almas de los fieles de Jesucristo , y 
acostumbra á mostrar en ellos su liberalidad.; Y 
N o s los dichos protector y administradores , en 



nombre de toda la dicha Archicofradía , desean
do se aumente la devoción de los fieles, por par
ticipación de dichas gracias, usando de la autori
dad Apostólica, á Nos concedida, de que en esta 
parte usamos, aprobamos y confirmamos, por las 
presentes, la dicha Cofradía agregada, añadién
dole perpetua firmeza. Y siendo necesario , de . 
nuevo la agregamos, aunque semejante gracia le 
estuviese concedida, no obstante la constitución 
de Clemente Papa V I I I , de feliz recordación, 
que prohibe pluralidad de Cofradías con el mis
mo nombre de instituto en un mismo lugar, que 
deben estar en cada parroquia, como lo declaró 
la sagrada Congregación de obispos irregulares, 
en treinta de agosto del año de m i l quinientos 
setenta y ocho, en una declaración Papíense. Y 
en otra de Bercoli de tres de febrero de m i l seis
cientos y diez. Y como por interpósita persona 
del ilustre y escelente señor Juan L o b i s , nos ha 
sido pedido, que á los susodichos Cofrades de 
ambos sexos, que son, y por tiempo fueren de 
dicha Cofradía, comuniquemos y concedamos las 
indulgencias y gracias concedidas á nuestra A r 
chicofradía por letras Pontificias, el tenor de las 
cuales de verbo ad verbum es como sigue. A m a 
dos hijos administradores y demás Cofrades de 
la Archicofradía del Santísimo Sacramento de la 
iglesia de santa María de la Minerva de Roma, 
de orden de predicadores, canónicamente fun-
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dada. Paulo Papa V . : amados hijos, salud y apos
tólica bendición: como ciertas indulgencias y 
gracias especiales que han de gozar en adelante 
las Archicofradías que se fundaren, hemos de
clarado : y como hubiésemos revocado todas las 
gracias é indulgencias, remisiones y relajaciones 
á vuestra Archicofradía y á sus Cofrades y Her
manos que hasta ahora se hubiesen concedido por 
los romanos Pontífices nuestros antecesores, y que 
fuesen de ninguna validación; ahora confiando 
en la misericordia de Dios Omnipotente, y por 
la autoridad de san Pedro y san Pablo sus após
toles, concedemos indulgencia plenaria y re
misión de todos sus pecados , á todos los fieles 
cristianos de ambos sexos, que en adelante entra
ren en la dicha Archicofradía en el dia primero 
de su entrada, verdaderamente arrepentidos de 
sus culpas, habiendo confesado y comulgado. 
Y asimismo , á los dichos Cofrades, que son, y 
por tiempo fueren de la dicha Cofradía en ia 
forma referida, confesados y comulgados asis
tieren á la procesión que dicha Cofradía celebra 
cada año en la octava del Corpus, y acompaña
ren al Santísimo Sacramento, rogando á su d i v i 
na Magestad por la paz y concordia entre los 
príncipes cristianos, extirpación de las heregías 
y exaltación de la santa Madre Iglesia católica. 
Y la misma indulgencia concedemos á dichos 
hermanos y hermanas, confesando y comulgan-
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d o , como d i c h o es legítimamente i m p e d i d o s u 

ocupados, no pueden asistir en dicha procesión. 

Y asimismo concedemos l a m i s m a i n d u l g e n c i a 

p l e n a r i a , y remisión á los dichos Cofrades para 

e l artículo de la m u e r t e , que confesados y c o 

mulgados , c o m o d i c h o e s , invocaren e l n o m 

bre de Jesús, á lo menos c o n el corazón no p u -

d i e n d o con la boca. Y asimismo les concedemos 

á los dichos H e r m a n o s ó Cofrades de ambos 

sexos de d icha Cofradía siete años y otras tantas 

cuarentenas de perdón que confesaren y c o m u l 

garen en e l d i a d e l C o r p u s , y oraren á su d i v i n a 

M a g e s t a d , c o m o d i c h o es.. Y asimismo les c o n 

cedemos c i e n dias de i n d u l g e n c i a , á los que 

asistieren á los d i v i n o s oficios y procesiones que 

hace la d i c h a Archicofradía. Y la m i s m a i n d u l 

gencia les concedemos á los que vis i taren la igle

sia de santa María de la M i n e r v a de R o m a d e l 

orden de Predicadores cualquier viernes d e l año,, 

y en el la rogaren á nuestro Señor , c o m o d i c h o 

es. Y asimismo les concedemos siete años , y 

otras tantas cuarentenas de perdón á los dichos 

C o f r a d e s , que habiendo confesado y c o m u l g a d o 

asistieren los terceros domingos de mes , y los 

jueves de cada semana á las procesiones d e l 

Sant ís imo, que acostumbra hacer d i c h a A r c h i 

cofradía. Y á los que no fueren Cofrades , y asis

tieren á dichas procesiones , doscientos dias de 

indulgencia . Y l o mismo á ios dichos H e r m a - . 
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nos que asistieren á la dicha procesión el jueves; 

Asimismo les concedemos siete años y otras 
tantas cuarentenas de perdón, á los que acompa
ñaren á su divina Magestad con luces ó sin ellas, 
cuando sale á visitar los enfermos. Y á los de-
mas fieles cristianos que acompañaren, como di* 
cho es, cinco años y otras tantas cuarentenas de 
perdón. Y si estuvieren i m p e d i d o s , les conce-? 
demos cien dias de indulgencia, rezando un Pa
dre nuestro y un A v e María. Y la misma indul
gencia concedemos á las mugeres, que no pue
dan acompañar á su divina Magestad, rezando 
un Padre Nuestro y un A v e María por la salud 
de l enfermo. Y la misma indulgencia, á los que 
asistieren donde está su divina Magestad, los jue
ves de la semana, orando como dicho es. 

Y ademas de lo susodicho, os concedemos, 
usando de la autoridad Apostólica, facultad para 
que podáis agregar á vuestra Archicofradía otras 
cualesquiera, las cuales gozen , como la vuestra, 
de todas las gracias é indulgencias arriba referi
das , comunicándoselas , guardándose la consti
tución de Clemente Papa V I I I de felice recorda
c ión , nuestro Predecesor, sobre las agregaciones 
de las Cofradías , no obstante cualesquiera orde
naciones ó constituciones Apostólicas, que fueren 
en contrario. Y que las presentes valgan para 
siempre jamas. Dadas en R o m a debajo del ani
l l o del Pescador. E n san Pedro á tres de noviem- : 



bre de m i l seiscientos y seis años, segundo de 
nuestro Pontificado. 

Y hacemos notorio que la indulgencia ple-
naria, concedida por el dicho sumo Pontífice 
Paulo V , , por su breve, para el dia de la octava 
del Corpus , por nuestro santísimo padre y se
ñor Inocencio, por la D i v i n a Providencia, Pa
pa X I I , se ha trasladado ó señalado para el vier
nes siguiente inmediato á la misma festividad 
del Corpus, como mas largamente se contiene 
en el breve, expedido con el anillo del Pesca
dor, en veinte y siete de noviembre de m i l seis
cientos noventa y cuatro. 

Y ademas de lo suso dicho la santidad de 
Clemente X . , concedió á dichos Hermanos y 
demás Cofrades de dicha Cofradía del Santísimo, 
cien dias de indulgencia, asistiendo á los entier
ros de los fieles difuntos, por cada vez que asis
tieren, como consta de su breve de veinte y cua
tro de enero de m i l seiscientos setenta y tres, de 
las cuales dichas gracias é indulgencias , pueda 
gozar y goce la dicha Cofradía y Cofrades, se
gún el dicho breve de Clemente V I I I . , cuyo te
nor de las cláusulas substanciales de él, según se 
pone en las agregaciones á nuestra Archicofra
día , es en la forma siguiente. 

Clemente Papa V I I I . , para la perpetua me
moria, y salud de las almas de los fieles cristia
nos se suelen conceder j y la presente nuestra 
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constitución queremos valga perpetuamente , y 
así lo estatuimos y declaramos; pero queremos y 
declaramos, que las dichas Cofradías han de ser 
primero aprobadas por el ordinario diocesano, 
para su régimen, gobierno y corrección, al cual 
siempre quedan sujetas la dicha Cofradía ó Co
fradías, instituidas y agregadas, ó que se institu
yeren y agregaren. Y los ministros y oficiales de 
ellas , tendrán facultad de recoger las limosnas, 
que los fieles dieren para la conservación de d i 
cha Cofradía y sus gastos, guardando la forma 
que para ello se les diere por el ordinario; y las 
recogidas puedan servir, en caso necesario, para 
reparación y ornato de las iglesias, aunque sean 
de cualesquiera religión ó instituto, erigidas y 
agregadas, ó que se erigieren y agregaren, con
virtiéndolo en Obras Pias, al advitrio del ordina
rio , procurando dar á todos á entender, que los 
tesoros celestiales no se alcanzan ni consiguen 
por causa de intereses, sino solo por piedad y 
caridad. Y con la benignidad de la santa Sede 
Apostólica ; demás de lo susodicho , estatuimos 
y ordenamos, que las dichas Cofradías, erigidas 
é instituidas, de cualesquiera orden, instituto ó 
congregaciones, comparezcan en la curia, roma
na á obtener letras apostólicas de agregación, 
dentro de un año, si estuvieren en Europa, y si 
estuvieren fuera de ella , dentro de dos. Y en 
otra manera, pasado el dicho tiempo, sean nulas 
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cualesquier Instituciones, Comunicaciones, pr i 
vilegios, facultades, indulgencias, gracias, i n 
dultos, agregaciones que les hayan sido concedi
das; queremos que las presentes, perpetuamente 
sean válidas y eficaces, y que se observen y guar
den por todos aquellos á quien toca ó pueda to
car, porque así es nuestra intención, y así se de
ba juzgar y declarar por cualesquiera jueces or
dinarios y delegados, y auditores de las causas 
del palacio apostólico, y cardenales de la santa 
Iglesia Romana; aunque sean legados á latere, 
declarando por nulo y de ningún valor n i efec
to , todo lo que en contrario se hiciere y obrare, 
no obstante cualesquiera Constituciones, y Orde
naciones Apostólicas y Ordenanzas, de cuales
quiera Ordenes, Rel igiones, instituto, Archico-
fradías, Congregaciones , Hermandades, aunque 
estén confirmadas con facultad ó letras apostóli
cas : dadas en Roma en san P e d r o , debajo del 
anillo del Pescador, en siete de diciembre de m i l 
seiscientos y cuatro, y trece de nuestro Ponti
ficado. 

Queremos que á las presentes letras se les dé 
la misma fe y crédito que á sus originales, si fue
sen presentadas. E n testimonio de lo cual , man
damos dar y dimos las presentes, refrendadas y 
publicadas por el secretario de nuestra Archico
fradía, y con los sellos del mismo protector de 
e l l a , selladas. Dadas en R o m a en lugar de núes-
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tra Congregación acostumbrado , en el año del 
nacimiento de nuestro redentor Jesucristo de m i l 
seiscientos noventa y cinco, en la indicion terce
ra, en seis del mes de mayo en el año cuarto del 
pontificado de nuestro Santísimo Padre y Señor, 
por la Divina Providencia, Papa X I I . Paulicio, 
Cardenal de Alteriis, Protector. Miguel , Patriar
ca de Antioquía, Administrador. Tomas Espor-
telo, Secretario. 

Lugar >J< del Sello. 

Han de tener la Bula de la Santa Cruzada. 



( 7 6 ) 

Pasada por el Consejo de la Cruza da, en veinte y 
ocho de junio de mil seiscientos ?íoventa y cinco. 

E n esta Bula y Letras de Agregación y Confir
mación, están comprehendidas las indulgencias, 
gracias, privi legios y Remisiones, que nuestro 
muy Santo Padre Paulo I I I . , de feliz memoria, 
concedió á la Archicofradía del Santísimo Sacra
mento de la iglesia de santa María de la M i n e r 
va de R o m a , las cuales goza también esta A r 
chicofradía de san Pedro y san Andres, por es
tar agregada á la de la Minerva de R o m a ; como 
también las que concedió nuestro muy Santo Pa
dre Gregorio X I I I . , de feliz recordación, á d i 
cha Archicofradía de santa María de Roma. Y 
entre otras muchas indulgencias y perdones se 
ponen estas por especiales. 

D i a de la Circuncisión de Nuestro Señor, y 
dia de los Reyes con su octava; indulgencia ple-
naria, y otros muchos perdones. 

D i a de la Purificación de Nuestra Señora y de 
san Matias, indulgencia plenaria. 

Domingo de Septuagésima, once m i l años de 
perdón, y cuarenta y ocho cuarentenas, y remi
sión de la tercera parte de sus pecados; y se sa
ca A n i m a . 

Domingo de Quinquagésima, veinte y ocho 
m i l años de perdón y tantas cuarentenas. 
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Miércoles de C e n i z a , jueves, viernes y sábado 

siguiente, Indulgencia plenaria . 
D o m i n g o p r i m e r o de cuaresma, d iez m i l años 

de perdón, y remisión de todos los pecados. 
E l l u n e s , diez m i l años de perdón é I n d u l 

gencia plenaria. 

Martes, veinte y ocho m i l años de perdón, y 
otras tantas cuarentenas. Se saca A n i m a . 

Miércoles, veinte y ocho m i l años de perdón, 
y otras tantas cuarentenas, y remisión de la ter
cera parte de los pecados. 

Jueves, diez m i l años de perdón, y remisión 
de todos los pecados. 

V i e r n e s y sábado, trece m i l años de perdón, 
é Indulgencia plenaria. 

D o m i n g o segundo, veinte y ocho m i l años de 
perdón y otras tantas cuarentenas. 

L u n e s , diez m i l años de perdón y remisión 
de la tercera parte de sus pecados. 

Martes , miércoles y jueves, á diez m i l años de 
perdón en cada uno. 

V i e r n e s , diez m i l años de perdón é I n d u l 
gencia plenaria. 

Sábado, d iez m i l años de perdón, y remisión 

de todos los pecados, y se saca A n i m a . 

D o m i n g o tercero, ocho m i l años de perdón, 

y cuarenta y ocho cuarentenas; y se saca A n i m a . 

L u n e s , m a r t e s , miércoles , jueves, viernes 

y sábado, á diez m i l años de perdón en cada 
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uno. Y en los dos postreros Indulgencia ple

naria. 

Domingo cuarto , Indulgencia plenaria, y se 

saca A n i m a . 
Lunes, martes, miércoles, jueves, viernes y sá

bado, á diez m i l años de perdón en cada uno. 
Y en esta conformidad se gana en los días 

restantes de la Cuaresma, rezando la estación del 
Santísimo en una de las dos parroquias. 

Sacóse este traslado de la Bula original que 
está en el archivo, de orden de los cuatro Dipu
tados, y Tesorero, que aquí firman. Madrid y 
marzo á 4 de 1713. 

Pedro de Arias, Tesorero. Diputados José de 
Fuente-Novil la. Juan de Monzón. Sebastian Iz 
quierdo. Blas Jiménez. 

Secretario de la Archicofradía. 
Alonso de ¿dpontes. 

N O T A . Todos los individuos de esta Archico
fradía se entierran en nicho en el Cementerio de 
la Ermita de san Isidro, extramuros de esta 
villa. 
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